
 
 

 

PROPOSICIÓN 

 

 

Modifíquese el literal a) del artículo 4º del Proyecto de Ley número 200 de 2021 Senado, 115 de 

2020 Cámara (acumulado con el proyecto de ley número 269 de 2020, proyecto de ley número 341 

de 2020, proyecto de ley número 474 de 2020 Cámara), “por medio del cual se deroga la ley 743 de 

2002, se desarrolla el artículo 38 de la Constitución Política de Colombia en lo referente a los 

organismos de acción comunal y se establecen lineamientos para la formulación e implementación 

de la política pública de los organismos de acción comunal y de sus afiliados, y se dictan otras 

disposiciones”, así: 

 

ARTÍCULO 4. Fundamentos del desarrollo de la comunidad. El desarrollo de la comunidad tiene los 

siguientes fundamentos: 

 

a) Fomentar la construcción de comunidad como factor de respeto, tolerancia, convivencia, 

protección integral del ambiente, inclusión, resiliencia y solidaridad para el logro de la pacífica 

convivencia , por lo que se requiere el reacomodo de las prácticas estatales y la formación ciudadana 

y Comunal, así como asumir la no violencia como estrategia que preserva la vida y garantiza las 

condiciones de convivencia en comunidad […] 
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